
  

    

CERTIFICACIÓN 

Yo, ANDRES M. SANCHEZ, en mi condición de Presidente de la sociedad COLQUITT 

INTERNATIONAL $.A., una sociedad anónima debidamente constituida y existente de acuerdo 

a las leyes de la República de Panamá, por este medio certifico la siguiente: 

1. Que COLQUITT INTERNATIONAL S.A., es una sociedad anónima panameña, 

organizada mediante Escritura Pública No. 823 otorgada en la Notaría Pública 

Quinta del Circuito de Panamá, el día 21 de enero de 1998 debidamente inscrita en 

la Sección de Mercantil del Registro Público a ficha 340596, rollo 58035, imagen 

0095 desde el 26 de enero de 1998. 

2. Que la sociedad se encuentra vigente. 

3. Que la dirección de la sociedad es Calle 53 Este, Marbella, Torre MMG, Piso 2, 

Panamá, Ciudad de Panamá. 

4 Queda cada una de las siguientes personas fue elegida como Director y dignatario 

de la sociedad, cumpliendo con el cargo que se presenta al lado de su nombre: 

ANDRÉS M SÁNCHEZ Director/Presidente 

MIRIAM E. RIVERA Directora/Secretaria 

MYRNA DE NAVARRO Directora/Tesorera 

5. Que de acuerdo con los registros de la sociedad, la totalidad del capital social de 

la misma ha sido emitido como sigue: 

» Certificado de acciones No. 5 por 10,000 acciones a favor de SIMÓN 

PARRA BOYD, varón, mayor de edad, casado, ecuatoriano, portador del 

pasaporte No. 0910316405, con domicílio en la Ciudad de Samborondón, 

provincia de Guayas, Ecuador 

En testimonio de lo cual, expido el presente certificado el cinco (5) de diciembre de dos 

mil trece (2013). a 

ab Ide, 
ANDRES M. SANCHEZ 

Presidente 
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